
   

CÓDIGO: GA-ADO-F-033

FECHA: 26/03/2021

SERIE SUBSERIE AG AC CT E I SL

Acta comité paritario de Convivencia Laboral PAPEL/PDF

Acta de escrutinio PAPEL/PDF

Acta de conformación PAPEL/PDF

Acta de constitución del comité PAPEL/PDF

Comunicaciones PAPEL/PDF

Acta de conformación PAPEL/PDF

Comunicaciones PAPEL/PDF

Acta comité paritario de salud ocupacional PAPEL/PDF

Acta de escrutinio PAPEL/PDF

Acta de conformación PAPEL/PDF

Acta de constitución del comité PAPEL/PDF

Comunicaciones PAPEL/PDF

104.1.8 CÓDIGOS DE COMPORTAMIENTO INSTITUCIONAL Código de comportamiento institucional PAPEL/PDF 5 15 X X

La serie corresponde al establecimiento y definición de los valores y principios organizacionales 
que rigen el quehacer institucional y la interrelación de los integrantes de la comunidad 
Bancóldex. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus 
valores administrativos, al final de la cual adquiere valor histórico como fuente para la historia 
institucional, la historia del derecho, de la filosofía organizacional y valor científico como insumo 
en investigaciones y estudios sobre gestión de las organizaciones, ética empresarial y su 
impacto en la mejor prestación del servicio y en la imagen proyectada, por lo que se conserva 
totalmente, dado que se constituye en testimonio de la reafirmación de los valores 
institucionales y la generación de una cultura de la ética, en el marco de sus principios y las 
buenas prácticas. Se conservará en su soporte original y  y en el soporte digital definido por el 
Banco para la preservación a largo plazo en los casos en los que el soporte sea papel. Sus 
tiempos de retención establecidos para un total de 20 años, se contarán a partir de la 
finalización de la vigencia del código por su actualización (Marco normativo de la producción 
documental: Decreto 1599 de 2005).

Acta de conciliación de separación de cuerpos y bienes PDF

Acta de matrimonio y/o Extraprocesal de convivencia PDF
Afiliación a EPS y/o Plan Complementario PAPEL
Afiliación al fondo de pensiones obligatorias y cesantías PAPEL
Afiliación ARP PAPEL
Afiliación caja de compensación PAPEL
Autorización de examen médico de retiro PDF
Autorización de Grabación de Llamadas. PAPEL
Autorización de retiro parcial de cesantías PDF
Autorización retiro total cesantías PDF
Aviso de vencimiento o terminación de contrato PDF
Carta de aceptación de renuncia y/o cancelación de contrato PDF
Carta de renuncia PAPEL/PDF
Cedula de ciudadanía del afiliado PDF
Cédula de ciudadanía y/o Registro Civil de Nacimiento del empleado PDF
Certificación capacitación SARLAFT PDF
Certificación EPS y/o Medicina Prepagada PDF
Certificaciones laborales PDF
Certificado de Defunción afiliados PDF
Certificado de estudio y/o asistencia a eventos de capacitación PDF
Certificado de ingresos y retenciones PDF
Certificado de tradición y libertad PDF
Comunicaciones de respuesta procesos judiciales PDF
Comunicación oficial PDF
Consignaciones depósitos judiciales PDF
Constancia de recibo de cesantías PDF
Constancia lectura código de comportamiento institucional PDF
Constancia lectura manual SARLAFT PDF
Constancia saldo cesantías parciales PDF

X104.1.2.13

2 18 X

104.1.2.10

ACTAS COMITÉ DE SEGURIDAD VIAL104.1.2

La subserie corresponde al registro del desarrollo de las reuniones del Comité de Seguridad 
Vial. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conservan sus valores 
administrativos, al final de la cual adquieren valor histórico y valor científico, por lo que se 
conserva totalmente, dado que es evidencia de las estrategias, decisiones y puesta en marcha 
de los mecanismos dispuestos por la reglamentación oficial para la preservación de la vida a 
través de la implementación de acciones coordinadas para la prevención y disminución de la 
accidentalidad vial y su contribución por parte de los encargados de la conducción de los 
vehículos del Banco. Igualmente como testimonio de la conformación de una cultura de la 
prevención. Se conservará en su soporte original y en el soporte digital definido por el Banco 
para la preservación a largo plazo en los casos en los que el soporte sea papel. Sus tiempos de 
retención establecidos para un total de 20 años, se contarán a partir de la ultima acta de la 
vigencia (Marco normativo de la producción documental: Ley 1702 de 2013, Decreto 2851 de 
2013 y Decreto 348 de 2015. Mintransporte)

ACTAS COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL

La subserie corresponde a la información relativa a los temas abordados en las reuniones del 
Comité de Convivencia Laboral, en cumplimiento de la normativa que lo reglamenta. Durante su 
permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores legales, al final de la 
cual adquiere  valor histórico como fuente para la historia institucional y la historia social y 
científico como insumo para la sociología, la psicología o el trabajo social sobre análisis de la 
incidencia de los ambientes laborales en las relaciones que allí se generan y los 
procedimientos para la resolución de conflictos, por lo que se conserva totalmente, dado que se 
constituye en testimonio de la aplicación de las políticas públicas y desarrollo de las premisas 
institucionales para la generación de un entorno laboral acorde no solo con las disposiciones 
oficiales en materia de bienestar laboral, sino en consonancia con el principio de respeto que 
rige al Banco. Se conservará en su soporte original y en el soporte digital definido por el Banco 
para la preservación a largo plazo en los casos en los que el soporte sea papel. Sus tiempos de 
retención establecidos para un total de 20 años, se contarán a partir de la última acta de la 
vigencia (Marco normativo de la producción documental: Resolución 652 de 2012, Mintrabajo)
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CÓDIGO

NOMBRE ÁREA PRODUCTORA: CÓDIGO:104.1 - DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

SERIE SUBSERIE TIPO DOCUMENTAL SOPORTE O FORMATO

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA BANCOLDEX S.AENTIDAD PRODUCTORA:

ACTAS

X X

2 18 X

La subserie contiene la información relativa a los temas tratados y abordados por el Comité en 
cumplimiento de las normas que lo reglamentan. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual adquiere valor 
histórico como fuente para la historia institucional y la historia de la medicina y la seguridad 
social y científico como insumo para investigaciones y estudios desde campos como la 
medicina laboral en relación con la incidencia de los ambientes de trabajo en el desarrollo de 
enfermedades laborales o profesionales, por lo que se conserva totalmente, dado que se 
constituye en testimonio de la aplicación de las disposiciones laborales en materia de salud en 
el trabajo para la prevención del impacto de las actividades en los trabajadores y el seguimiento 
de las afectaciones a la salud derivadas de las actividades propias de los cargos. Se conservará 
en su soporte original y  y en el soporte digital definido por el Banco para la preservación a largo 
plazo en los casos en los que el soporte sea papel. Sus tiempos de retención establecidos para 
un total de 20 años, se contarán a partir de la ultima acta de la vigencia (Marco normativo de la 
producción documental: Decreto 1443 de 2014 y 1072 de 2015)

X

PROCEDIMIENTO
DISPOSICIÓN 

FINAL

TIEMPO DE 
RETENCIÓN 

(AÑOS)

104.1.2.20 ACTAS DE COMITÉ PARITARIO DE SALUD Y SEGURIDAD EN 
EL TRABAJO - COPASST

Serie de carácter reservado en la que se conservan cronológicamente los documentos 
administrativos relacionados con el vínculo laboral entre el Banco y sus funcionarios. Durante 
su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, 
al final de la cual adquiere valor histórico como fuente para la historia institucional, la historia 
social, la historia del derecho laboral y valor científico para disciplinas como el derecho o la 



Contrato civil de obra PDF
Contrato de trabajo PAPEL
Cotizaciones de compra de materiales PDF
Diploma y/o Acta de grado de estudios superiores PDF
Entrevista de retiro PAPEL
Evaluación de cursos externos PDF
Evaluación de periodo de prueba PDF
Formato de guía para inducción al cargo PDF
Guía para la inducción al cargo PDF
Formato de inducción general PDF
Hoja de vida PDF
Hoja de vida Bancóldex PDF
Informe de selección de personal PAPEL/PDF
Informe del examen médico de ingreso PDF
Informe visita domiciliaria y verificación de referencias PDF
Libreta militar PDF
Liquidación definitiva del contrato de trabajo PDF
Liquidación definitiva por cambio de tipo de remuneración PDF
Oficios de procesos junciales PDF
Otrosí PAPEL
Paz y salvo administrativo PAPEL
Promesa de compraventa PAPEL
Pruebas psicotécnicas PDF
Pruebas técnicas PDF
Registro civil - Certificado de nacido vivo del afiliado PDF
Solicitud autorización retiro parcial de cesantías PDF
Solicitud de retiro parcial de cesantías PDF
Solicitud desembolso de cesantías Bancóldex PDF
Soportes y/o anexos de afiliaciones PAPEL/PDF
Tarjeta de identidad del afiliado PDF
Tarjeta profesional PDF
PNVS-Anexo declaración de renta PDF
PNVS-Anexo ingresos y retenciones PDF
PNVS-Formato dadivas y regalos PDF
PNVS-Formato inversiones personales PDF
PNVS-Formato partes relacionadas PDF

Informe de Gestión de Desempeño PDF

Plan Individual de Desarrollo PDF

Informe PDF

Encuesta Clima Organizacional PDF

104.1.33.136 INFORMES ORGANISMOS EXTERNOS Informe comité de gestión de desempeño PDF 2 3 X

La subserie contiene información relativa a los requerimientos de información por parte de 
organismos externos que no son órganos de control. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual adquiere  valor 
científico como insumo en investigaciones y estudios desde la psicología, la administración o la 
ingeniería industrial, en relación con la administración del personal y el cumplimiento de las 
políticas públicas relacionadas, por lo que se conserva totalmente como evidencia del 
cumplimiento de la legislación existente en materia laboral y de administración del talento 
humano. Se conservará en su soporte original y sus tiempos de retención establecidos para un 
total de 5 años, se contarán a partir del ultimo informe de la vigencia (Marco normativo de la 
producción documental: Cartas Descriptivas 2022).

Cuadro informativo Sena PDF

Cuadro informativo temporales PDF

Comunicación oficial PDF

Soportes pago de nómina PDF

Reporte de Novedades para Liquidación de Nómina PDF

Pago seguridad social y parafiscales
PDF

Plan anual de comunicaciones internas PDF

Formato de recepción de noticias PDF

X2 3

HISTORIAS LABORALES

104.1.35 104.1.35.159

INFORMES DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

104.1.33

104.1.33.98

INFORMES

104.1.33.116

104.1.43 NÓMINA

INSTRUMENTOS DE CONTROL

104.1.44.204

104.1.31

La subserie se compone de los resultados del análisis de la percepción del entorno laboral por 
parte de los empleados y como esto afecta su rendimiento. Durante su permanencia en Archivo 
de Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual adquiere 
valor científico como insumo en investigaciones y estudios desde la psicología, la 
administración o la ingeniería industrial, en relación con la administración del personal y el 
cumplimiento de las políticas públicas relacionadas, por lo que se conserva totalmente como 
registro de información base para la toma de decisiones sobre mejoramiento del clima 
organizacional. Se conservará en su soporte original y sus tiempos de retención establecidos 
para un total de 5 años, se contarán a partir del último informe de la vigencia (Marco normativo 
de la producción documental: Decreto Ley 1567 de 1998).

INFORMES DE RESULTADOS MEDICION DE CLIMA 
ORGANIZACIONAL

2

social, la historia del derecho laboral y valor científico para disciplinas como el derecho o la 
sociología en relación con los análisis de las formas de vinculación laboral y la aplicación de las 
políticas públicas en la materia, por lo que se conserva totalmente. Se conservará en sus 
soportes originales y en el soporte digital establecido por el Banco para la preservación a largo 
plazo, cuando el soporte sea papel. Sus tiempos de retención establecidos para un total de 80 
años, se contarán a partir del retiro del funcionario con la liquidación definitiva del contrato de 
trabajo. De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 004 de 2015 del Archivo General de la 
Nación y la Resolución 031  de 2017 conjunta del Archivo General de la Nación y el Centro 
Nacional de Memoria Histórica, esta subserie puede contener información relativa a la 
salvaguarda de los Derechos Humanos(Marco normativo de la producción documental: Decreto 
1072 de 2015).

X78 X

2 3 X

La subserie hace referencia al resultado del análisis del rendimiento y/o de la valoración de las 
competencias de los funcionarios, de acuerdo con el cargo que desempeñan y en consonancia 
con lo establecidos en el Manual de Cartas Descriptivas. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual se selecciona 
1 informe por cada nivel de los funcionarios, como evidencia consolidada de resultados del 
proceso de Evaluación de Desempeño Laboral en cumplimiento de funciones y desarrollo de la 
gestión de la organización. La muestra seleccionada se fundamenta en el análisis de su 
contenido de acuerdo con criterios cualitativos. Se conservará en su soporte original y sus 
tiempos de retención establecidos para un total de 5 años, se contarán a partir del último 
informe de la vigencia. La selección de la muestra a conservar se realizará por parte de Gestión 
Documental en conjunto con el Departamento de Talento Humano (Marco normativo de la 
producción documental: Código Sustantivo del Trabajo).

X

X3CONTROL DE OPERACIÓN

La serie corresponde al registro de la relación de los pagos, con sus correspondientes 
novedades, hechos periódicamente a los empleados del Banco de acuerdo con los 
compromisos contractuales. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central 
conserva sus valores administrativos, al final de la cual se realiza la selección de las nóminas 
correspondientes a los meses de junio y diciembre, como evidencia del cumplimiento de la 
legislación laboral vigente y como factor de análisis de la generación de empleo, estabilidad 
laboral y valoración del talento humano en el sector financiero y comercial.  La muestra 
seleccionada se fundamenta en las características de la información que contiene y se 
conservará en sus soportes originales. Sus tiempos de retención establecidos para un total de 
80 años, se contarán a partir de la última nómina de la vigencia (Marco normativo de la 
producción documental: Código Sustantivo del Trabajo).. 

PLANES ANUALES DE COMUNICACIONES INTERNAS 2 3 X

La subserie corresponde a la proyección de las actividades para llevar a cabo la estrategia de 
comunicaciones de la dependencia con otras áreas del Banco. Durante su permanencia en 
Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual no 
adquiere valores secundarios, por lo que se elimina dado que no se constituye en evidencia o 
testimonio del cumplimiento de la misión institucional, se renueva anualmente, representa 
procesos transversales temporales y su información puede encontrarse consolidada en el 
Informe de Gestión de la Vicepresidencia. Sus tiempos de retención establecidos para un total 
de 5 años, se contarán a partir de la finalización de la vigencia del Plan por el cumplimiento de 
su plazo de ejecución y de acuerdo con sus soportes se eliminará mediante borrado seguro, por 

La subserie corresponde a la implementación de mecanismos de control sobre la participación 
de personal que no hace parte de la planta de cargos del Banco y que apoyan la gestión de las 
diferentes áreas. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus 
valores administrativos, y al final de la cual no adquiere valores secundarios, por lo que se 
elimina dado que su información se recoge en los Informes de Gestión de la Vicepresidencia. 
Sus tiempos de retención establecidos para un total de 5 años, se contarán a partir de la 
entrega del último instrumento de control de la vigencia y de acuerdo con su soporte se 
eliminará por medio de borrado seguro por parte de Gestión Documental con el 
acompañamiento del Departamento de Tecnología.

2

2 78



Buzón de comentarios
PDF

Plan de trabajo DDH PDF

Plan de Beneficios PDF

Evaluación inicial del sistema de seguridad y salud en el trabajo. PDF

Plan de trabajo anual del Sistema De Seguridad y Salud en el Trabajo. PDF

Reportes de accidentes y enfermedades laborales PDF

Matrices de capacitación PDF

Queja, Comunicación PDF

Informe de descargos PDF

Citación de notificación. PDF

Alegatos de conclusión PDF

Fallo Resolutorio PDF

Comunicaciones oficiales (Correo) EML

Evaluación Eventos de Bienestar PAPEL

Encuesta de diagnóstico de necesidades de bienestar PAPEL

Informe anual de bienestar PDF

Programa de actividades PDF

Registro de utilizaciones y autorizaciones préstamos plan de viaje PDF

Solicitud de Préstamo para Empleados PDF

Formato de autorización para consulta a centrales de riesgo PDF

Carta de aprobación de crédito PDF

Comunicación oficial PDF

Registro Confecámaras PDF

Solicitud de Préstamo para Empleados PDF

Formato de autorización para consulta a centrales de riesgo PDF

Carta de aprobación de crédito PDF

Comunicaciones oficiales PDF

Programa PDF

Informe de resultados de gestión ética PDF

104.1.54.279

104.1.54.281

104.1.54.282

2 8 X

8 X

PLANES ANUALES DE GESTIÓN

104.1.51

104.1.44.205

5 15

La subserie contiene información relativa a la definición de las acciones y actividades a realizar 
durante el año de vigencia del plan para el cumplimiento de los objetivos del área, así como el 
detalle de los tiempos para su realización. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y 
Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual adquiere valor histórico 
para la historia institucional  y valor científico como insumo en investigaciones y estudios desde 
la psicología, la administración o la ingeniería industrial, en relación con  la administración del 
talento humano y el cumplimiento de las políticas públicas relacionadas, por lo que se conserva 
totalmente como evidencia de la planeación de las actividades de la dependencia, en desarrollo 
de sus funciones, en apoyo a la misión institucional, en concordancia con las políticas vigentes . 
Se conservará en su soporte original y sus tiempos de retención establecidos para un total de 
10 años, se contarán a partir del cumplimiento del plazo de ejecución del plan al finalizar la 
vigencia para la que se estableció (Marco normativo de la producción documental: Cartas 
Descriptivas 2022).

PLANES DE TRABAJO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

2

La serie corresponde a los procesos internos adelantados por el Banco, con el fin de esclarecer
hechos que se constituyan en faltas disciplinables cometidas por los funcionarios, de acuerdo
con las normas y códigos internos. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo
Central conservan sus valores legales, al final de la cual se seleccionan 3 procesos anuales por
cada nivel de la organización, en coordinación con la dependencia, privilegiando aquellos en los
que se comprometa la gestión y los valores institucionales, con el fin de conservar evidencia de
ellos. La muestra seleccionada se fundamenta en el contenido de la documentación, por lo que
se realiza a través de la selección cualitativa. Se conservará en su soporte original y sus
tiempos de retención establecidos para un total de 20 años, se contarán a partir del cierre del
proceso con la emisión del dictamen correspondiente. La selección de la muestra a conservar
se realizará por parte del Gestión Documental en conjunto con el Departamento de Talento
Humano (Marco normativo de la producción documental: Código Sustantivo del Trabajo).

La subserie corresponde al establecimiento de las actividades y tiempos proyectados 
anualmente para adelantar los procesos establecidos dentro del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo 
Central conserva sus valores técnicos, al final de la cual no adquiere valores secundarios, por lo 
que  se elimina dado que no se constituye en evidencia o testimonio del cumplimiento de la 
misión institucional, se renueva anualmente, representa procesos transversales y su 
información puede encontrarse consolidada en los Informes de Gestión de la Vicepresidencia y 
en las Actas del COPASST. Sus tiempos de retención establecidos para un total de 10 años, se 
contarán a partir de la finalización de la vigencia del Plan, al cumplirse su plazo de ejecución y 
de acuerdo con sus soportes se eliminará mediante borrado seguro, por parte del 
Departamento de Operaciones con el acompañamiento del Departamento de Tecnología 
(Marco normativo de la producción documental: Decreto 1443 de 2014 y 1072 de 2015)

104.1.54

104.1.44

104.1.44.236

PROGRAMAS DE GESTION  ETICA

PROGRAMAS

2104.1.54.284

PLANES

XPROCESOS DISCIPLINARIOS

su plazo de ejecución y de acuerdo con sus soportes se eliminará mediante borrado seguro, por 
parte del Gestión Documental con el acompañamiento del Departamento de Tecnología (Marco 
normativo de la producción documental: Cartas Descriptivas 2022).

La subserie corresponde a la ejecución de los programas de bienestar social establecidos por 
el Banco. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus 
valores contables, al final de la cual se realiza una selección del 10% de los programas en un 
año, con el fin de conservar evidencia de su cumplimiento en el Banco, como una referencia 
para la historia social y la historia institucional. La muestra seleccionada se fundamenta en el 
volumen de la producción documental y se conservará en su soporte original. Su tiempo de 
retención establecido para un total de 20 años, se contará a partir del cierre del expediente de 
crédito con el último pago. La selección de la muestra a conservar se realizará por parte de 
Gestión Documental en conjunto con el Departamento de Talento Humano.

X

La subserie corresponde a la ejecución de los programas de bienestar social establecidos por 
el Banco. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus 
valores contables, al final de la cual se realiza una selección del 10% de los programas en un 
año, con el fin de conservar evidencia de su cumplimiento en el Banco, como una referencia 
para la historia social y la historia institucional. La muestra seleccionada se fundamenta en el 
volumen de la producción documental y se conservará en su soporte original. Su tiempo de 
retención establecido para un total de 20 años, se contará a partir del cierre del expediente de 
crédito con el último pago. La selección de la muestra a conservar se realizará por parte del 
Departamento de Operaciones en conjunto con el Departamento de Talento Humano.

La subserie contiene la información relativa al diseño de los parámetros para la implementación 
de los procesos de optimización de la gestión desde la perspectiva de los valores y la ética 
institucionales. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conservan sus 
valores administrativas, al final de la cual adquiere valor histórico como fuente para la historia 
institucional, la historia del derecho, de la filosofía y valor científico como insumo en 
investigaciones y estudios sobre gestión de las organizaciones, ética empresarial y su impacto 
en la mejor prestación del servicio y en la imagen proyectada, por lo que se conserva totalmente 
como evidencia de las acciones y procesos puestos en marcha por la organización para la 
generación de una cultura de la ética dentro de ella, en el marco de sus principios 
institucionales y en articulación con el Código de Comportamiento Institucional y las buenas 
práctica. Se conservará en su soporte original y en el soporte digital establecido por el Banco 
para la preservación a largo plazo en el caso del soporte papel. Sus tiempos de retención 

La subserie corresponde al establecimiento de las actividades institucionales para motivar el 
desempeño eficaz y compromiso de los empleados del Banco. Durante su permanencia en 
Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores técnicos, al final de la cual adquiere 
valor histórico como fuente para la historia institucional y la historia social y valor científico 
como insumo en investigaciones y estudios desde la sociología, la antropología, la psicología o 
el trabajo social, en relación con las políticas de bienestar laboral y su impacto más allá de este 
ámbito y en el rendimiento de los trabajadores, por lo que se conserva totalmente, dado que se 
constituye en evidencia del cumplimiento de las políticas públicas y las disposiciones internas, a 
través de la generación de mecanismos para garantizar el bienestar integral de los funcionarios 
del Banco, como uno de los objetivos institucionales de generación de un buen clima 
organizacional. Se conservará en su soporte original y sus tiempos de retención establecidos 
para un total de 20 años, se contarán a partir de la finalización de la vigencia del programa por 
el cumplimiento del plazo para su ejecución. De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 004 
de 2015 del Archivo General de la Nación y la Resolución 031  de 2017 conjunta del Archivo 
General de la Nación y el Centro Nacional de Memoria Histórica, esta subserie puede contener 
información relativa a la salvaguarda de los Derechos Humanos (Marco normativo de la 
producción documental: Decreto 1083 de 2015).
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PROGRAMAS DE CRÈDITO A EMPLEADOS VIVIENDA

PROGRAMAS DE CRÈDITO A EMPLEADOS VEHICULO

5 15
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PROGRAMAS DE BIENESTAR SOCIAL 5 15 X

X



Registros de asistencia a reuniones PAPEL

Panorama de factores de riesgo PDF

Programa PDF

Programa PDF

Comunicaciones (correo) EML

Comunicación oficial PDF

Formato de Evaluación de los programas InCompany PDF

Programa Formación y desarrollo del talento humano PDF

Formato de solicitud a largo plazo PDF

Formato de solicitud a corto plazo PDF

Registros de asistencia a reuniones PAPEL

Formas registros a capacitaciones PAPEL

104.1.60 REGLAMENTOS INTERNO DE TRABAJO Reglamento PDF 2 8 X

La subserie se define como el instrumento que establece la regulación e las relaciones internas 
del banco con sus trabajadores, más allá de los aspectos contemplados por la legislación. 
Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores 
administrativos, al final de la cual adquiere  valor histórico como fuente para la historia 
institucional, la historia del derecho y la historia social y valor científico para campos como la 
psicología, la administración o la ingeniería industrial sobre gestión de las organizaciones y 
administración del personal, por lo que  se conserva totalmente como evidencia de las 
reglamentaciones para el desarrollo de la cultura organizacional de la entidad mediante las 
pautas, disposiciones y regulaciones normadas para la sana convivencia y el adecuado 
comportamiento y desempeño de los trabajadores. Se conservará en su soporte original y sus 
tiempos de retención establecidos para un total de 10 años, se contarán a partir de la pérdida 
de vigencia del Reglamento por su actualización (Marco normativo de la producción 
documental: Código Sustantivo del Trabajo).

CT Conservación Total

E Eliminación

I Imagen

SL Selección

104.1.54.286

104.1.54.288

104.1.54.290

X

La subserie corresponde a la ejecución de los programas de bienestar social establecidos por 
el Banco. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus 
valores contables, al final de la cual se realiza una selección del 10% de los programas en un 
año, con el fin de conservar evidencia de su cumplimiento en el Banco, como una referencia 
para la historia social y la historia institucional. La muestra seleccionada se fundamenta en el 
volumen de la producción documental y se conservará en su soporte original. Su tiempo de 
retención establecido para un total de 20 años, se contará a partir del cierre del expediente de 
crédito con el último pago. La selección de la muestra a conservar se realizará por parte de 
Gestión Documental en conjunto con el Departamento de Talento Humano.

para la preservación a largo plazo en el caso del soporte papel. Sus tiempos de retención 
establecidos para un total de 10 años, se contarán a partir de la finalización de la vigencia del 
Programa, por su actualización o la expedición de uno nuevo para la vigencia correspondiente.

La subserie corresponde al establecimiento de las acciones, actividades y tiempos para la 
ejecución de procesos de implementación de las políticas de salud ocupacional. Durante su 
permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al 
final de la cual adquiere valor científico como insumo en investigaciones y estudios desde las 
ciencias de la salud, el derecho y la psicología, en relación con el impacto de los entornos 
laborales en la salud de las personas, por lo que se conserva como evidencia del cumplimiento 
de la legislación laboral y garantía de la prevención de enfermedades laborales por medio de la 
mitigación de los riesgos. Se conservará en su soporte original y sus tiempos de retención 
establecidos para un total de 5 años, se contarán a partir de la finalización de la vigencia del 
programa por cumplimiento de su plazo de ejecución (Marco normativo de la producción 
documental: Decreto 1443 de 2014 y 1072 de 2015). 

X

5 15PROGRAMAS ESPECIAL DE VACACIONES

PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL 2 3 X

P Papel

E Electrónico

Convenciones

Vo.Bo. Director Departamento de Operaciones

Jaime Quiroga Rodríguez

Vo.Bo. Vicepresidente de Operaciones y Tecnología

Andrés Vargas BuitragoMélida Nieto Castillo

Vo.Bo.  Gestión Documental

Michael Bello Cruz

Vo.Bo. Gestión Documental

La subserie contiene la información relativa a la generación de procesos para el fortalecimiento 
de la formación, especialización y capacitación de los empleados del Banco. Durante su 
permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva su valor administrativo, al final 
de la cual adquiere  valor científico como insumo en investigaciones y estudios desde la 
sociología, la antropología o la psicología, en relación con las políticas de proyección laboral y 
personal a través de los procesos de formación y su impacto en el rendimiento laboral, mejor 
gestión de la organización y el entorno, por lo que se conserva totalmente como evidencia del 
cumplimiento de la legislación y las disposiciones internas de bienestar y especialización de los 
empleados a través de la capacitación en temas relativos a la función del Banco y del estímulo 
a la formación profesional en todos los niveles. Se conservará en su soporte original y en el 
soporte digital establecido por el Banco para la preservación a largo plazo, en el caso del 
soporte papel. Sus tiempos de retención establecidos para un total de 10 años, se contarán a 
partir de la finalización de la vigencia del programa por el cumplimiento de su plazo de 
ejecución.

PROGRAMAS FORMACION Y DESARROLLO DEL TALENTO 
HUMANO

2 8


